
ACTA ACUERDO 

En la Ciudad de General Pacheco a los 19 días del mes de diciembre de dos mil tres, se reúnen, 
por un parte, los representantes de VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., en adelante LA 
EMPRESA, y, por la otra, los representantes del SINDICATO DE MEC"ANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S M A. TA.), y 
los integrantes de la Comisión Interna de Reclamas de Volkswagen Argentina S.A., en 
representación del personal jornalizado de Volkswagen Argentina S.A., en adelante LOS 
REPRESENTANTES DEL PERSONAL, todos firmantes al pie de la presente, ambas, en 
conjunto, denominadas LAS PARTES, quienes luego de sucesivas reuniones y en virtud de las 
razones que a continuación se exponen, han arribado a un acuerdo, que se refleja en las 
Cláusulas siguientes .------------ 

LA EMPRESA, ha propuesto la firma de la presente Acta-Acuerdo, con el objeto de 
determinar, el monto a abonar a los trabajadores jornalizados, como compensación, por los días 
que los mismos serán suspendidos en los términos del articulo 153 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, en atención al periodo de cierre de Planta Pacheco por vacaciones.--------- 

Los REPRESENTANTES . DEL. PERSONAL, han aportado ideas y sugestiones que, 
consensuados con LA EMPRESA, han determinado que sea posible la firma del presente 
acuerdo sujeto a las cláusulas que se detallan a continuación .---------------------- 

PRIMERA: LA EMPRESA, ha determinado que el período de cierre de Planta por 
vacaciones anuales se extenderá desde el día 22 de diciembre de 2003, hasta el: día 22 de enero 
de 2004.---__---------------------___-------------------------- ..______ ..------- 

SEGUNDA: Los trabajadores, que sean alcanzados por suspensiones de hecho, por aplicación 
de lo dispuesto por el artículo 153 de la Ley de Contrato de Trabajo, percibirán una suma 
equivalente al 75% de su jornal bruto normal y habitual, por cada día hábil que no hubieren 
prestado tareas durante el período al que se hace referencia en la cláusula anterior . Las 
mencionadas suspensiones de hecho (Artículo 153 LCT) se producirán los días 22, 23 y 26 de 
diciembre de 2003 y 21 y 22 de enero de 2004. --- 

TERCERA: La suma que LA EMPRESA abonará a sus trabajadores, prevista en la cláusula 
anterior, tendrá carácter de prestación no remunerativa en los términos del artículo 223bís de la 
Ley de Contrato de Trabajo, ---------------------------------------- 

CUARTA: Volkswagen Argentina S.A . se compromete a acompañar al Expediente en el cual 
se le solicite la homologación de la presente Acta ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social el listado del personal afectado por la suspensión mencionada en las cláusulas 
precedentes 

QUINTA: LAS PARTES, en conjunto, o cualquiera de ellas, presentarán ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la presente Acta-Acuerdo solicitando su homologación, 
sin perjuicio que la misma resulta obligatoria para las partes, en virtud de los normado en el 
artículo 1197 del Código Civil .---------___ 

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fec^icados en el inicio. 
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1004 Año dé la Antártida Argentina 


